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El Presidente del tribunaJ Supremo podra delegar en un
Malilttado de dicho Tribunal; el FiscllI del citado Tl'ibl.U1al.
en un Abogado Fiscal del mismo Tribunal, y el Director de la
Eacuelll en un Profesor numerario de la misma. Las Delegacio
ne. habrán de ser aproba.das por el Ministerio de Justicia.

El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, iU menos, de
cinco de sus componentes. En caso de no hallarse presente el
Presidente o el Secretario del TribunaL serán reemflazadOS con
caré.cter meramente accidental el Presidente por e P'1sca.l y el
secretario por el más moderno de los Secretarios de la Rama
aé Juzgados.

De cada sesión que el Tribunal celebre se levantará acta
por el Secretario. que será leída al comenzar la sesión siguien·
te, y hechas, en su caso, las rectificaciones que procedan, se
autorizará por la firma del Secretario con el visto bueno dr
quien presida.

El Tribunal, prevIa citación con seüalamiento del. local, dia
y hora hecho por orden del Presidente. se constituirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta al Ministerio de Jus
ticia.

Las resolucion€s del Tribunal, salvo las que se refieran a
las calificaciones de los ejercicios, que se regirán por lo esta
blecido en esta convocatoria, se adoptarán por mayoría de vo
tos. decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra sus
acuerdos se da.rán los recUrsos esta.blecidos en la vigente le
gislación y estará fa.t:ultado para resolver cuanta.! incidencias
se planteen en la.,s oposiciones que no estén especialmente pre-
vistas en esta convocatoria, •

Quinta.-El Tribunal censor anunciará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» el "local, dia y hora en que se. ha de verificar
el sorteo de lO! opositores para determinar el orden con que
actuar en los ejercicios.

La relación con el resultado del sorteo se publicará en el
«Boletín Oficial del Estaño» y se expondrá en el cuadro de
anuncios de la Escuela JudiciaL autorizada por el Secretario
con el Visto bueno del Presidente.

Tanto la fecha como la hora y lugar del comienr:o del ~rI
mer ejercicio se anUnciarán con qUince dias de antelación mi·
n1ma en el (Boletín Oficia.l del Estado».

Sexta.-La oPosición constará de los siguientes ejercicios:
Primero. Escrito de cultura jurídica, que consistirá en des.

arrc..uar, sin libros de consulta ni textos lella.les, dos temas de
cl1i'ácter general, sB:cados a la suerte, del programa que el Tri
bu:p.al publicará. en el «(Boletín Oficia.l del Estado», con una
antelactón no inferior a veinte ni superIor a treinta dias de
la fecha que se sefiale para el comienzo de los ejerciCios.

Este ejercicio se realizará. 51 el número de opositores lo
hace posible, simultáneamente por todos, ellos, En otro cs.'so.
los temas extraidos para un grupo de opositores no podrán en·
trar'~ nuevo en el sorteo. se celebrará a puerta. cerrada, sin otra
481stenc1a que IR de los <''IPosttores y mlembl"os del TrIbunal En
sesión pública será leído por el opositor ante el TrIbunal.

Para la realización de este ejercicio dIspondrán los opositores
de. tres horas como máximo, y una vez concluido el oposItor ce-
nará el ejercicio en un sobre, que será firmado, juntamente en
su cubierta con un Vocal del Tri,bunal.

Cuando termine la lectura del ejercicio escrito el Tribunal,
a puerta cerrada, decidirá por mayoría de votos, emit1dos abier
tamente, y atendo de cal1dac:l del PreSidente la aprobación o
desa.probaolÓn de cada opositor. ta. callftc&Olón de ete ejer
clelO·lltá exeluslVlllt1ente de aprobaelOll o deAapr0be.Ql6n. La
re1ación de los opositores aprobados, autorizada por el secre
tario con el vIsto bUeno c1el Pree1d.ente. se haré. pl1blica en el
c\lll<lte de anunelos de la Escuela Judicial.

S4ptima.-8egunda. Oral, dé carácter teórlco, que ~onsis
tirá en desarrollar en el plazo máximo de una hora un tema
de cada una de las materias siguientes: Derecho procesal civil
o penal, Derecho procesal labOral o administrativo, Organ1la
ción de· Tribunales y métodoe de trabajo en las oficinas jUdi
cla1es, Derecho cíVll, Derecho ~ penal y Oere-cho mercantn, sa
cados a la suerte de entre los comprendidos en el cuestionario
que se publica con esta convocatoria.

Antes de comenzar su ejercIcio el opositor dIspondrá de quin
ce minutol!J para ordenar su exposición y formular por escrito,
si.a!li 10 desea. un esquema o guía a la n.!ta del TribUnal y en
tiempo que podrá coincidir parcialmente con el examen del
opoBitor anterior.

El ejercido tendrá lugar en sesión públIca, y cuando, en
aténe1óp. a los dos primeros temas expuestos, apreciase la ma,..
yorta del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejercicio podrá
darlo pdr ~rtninado, invItando al opositor a que se retire.

Al terminar la sesión de cada dia, y pr~vla deliberación a
puerta cerrada, el TrIbunal decidirá en la forma ex.pueata para
el ejercicio escrito la aprobación o desaprobación de cada opo
sitor examinado.

Se¡uidamente se procederá Q la calificación de los OiPostto~
rea a¡:Irobad()l, para lo que cada mIembro del Tribunal podrá
conceder de uno a dnco puntos por tema; las puntuaciones se
TAn lUtnadas, prescindiénaose de la puntuación má:ll:1tna y mi~
nlm., diVidMndose el total por el número de miembros de cuya
puntuación se tiene en cuenta, constituyendo el cociente la
Ca1lfIeaclón del ejercIcio

La relación de opositores, co:o, la puntuac1ón obtenida, se ex..
pondrá ca.<1a día en eJ cuadro de anuncios de la Escuela, BU';'
torlzada por el secretario con el visto bueno del Presidente.

Uctava.-Tercero. Escrito y práctico, que consistirá:. en tra~

mitar con arreglo a las normas del procedimiento judicieJ un
caso o supuesto extraído a. la suerte entre un minimo de cinco
preparados. con carácter inmediato y secreto. por el Tribunal
examinador. Para desarrollar este ejercicio dispondrán los opo
sitores de un plazo máximo de dos horas.

En este ejercicio los opo::>itores podrán actuar. según el pru~

dente arbitrio del Tribunal, atendiendo el número de aquéllos,
bien simultineamente,· blen en grupos. y valerse de textos lega
les y colecciones de juriSprudencia, pero no de obras doetl'i
nales ni de carácter exegét1éo

Será real1zádo a puet ta. cerrada, sin otra asistencia que los
opositores y miembros· del 'tribunal. y en sesi6n pública será
leido por los opositores ante el Tribunal. ..

La eal1ficadón de este ejerCicio' se efectuaJ'á. conforme a_las
nortnas establecidas plU'a el segundo, y cada miembro del n1
burtal podrá concedet de uno a diez puntos por Ha totalidad del
mislt1o.

Novena.-No podrá entrarse en la deliberación de los ejer;
cicios de opositores que hubieren dejado de contestar en abso
luto alguno de los temas o rl1bricas de los mIsmos. Todos 108
ejercicios serán eliminatorios y en cada uno de ellos habré. dos
convocatorias, quedando decaído de su derecho el OpOsitor que
deJare de comparecer cuando fuere lIamad.o para actuar.

Déclma.-Terminada. la OpOsición y ultimada la cal1ftcaci6n
de todos los ejercicios, el Tribunal hará público en el cuadre
de anuncios de la ESCuela Judicial la. 11sta de los RiProbaáos
por orden de puntuación total. Elevada dicha lista al MIni.
OOrio de JusUcia, se concwerá un plazo de treitlta dtas a partir
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para que
los oómprendidos en ella p~nten los documentos acredita
tivos de lOA :rf9Ui81tos a que se refiere la norma prilnera de
esta convocatorIa; quienes dentro del plazo indicado, y salvo
caBos de fuena mayor, no breBentaren su doeumentl1ción, no
podrán ingret3ltr en la Escuela y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin pérjulcl0 de 1M responsabUtdlldes en que hu
biereIl podido incurrir por falsedad en la instancia.

Los que tuVieren la condición de funcionarios p(ibl1coseg..
tarán exentos de justificar documentalmente las cond1c1ones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del. Organismo de qUien
dependen acred1tativa de su condición y cuantas c1retmstan
t:ia9 consten eh su hoja de servicios.

Cwnplid08 los requiSitos expresados en los dos párrafo-' an
teriores. el Ministerio j)rocederá a la aprobación de la pro
puesta si 10 estima oportuno, y extenderá ,los nombramientos
de los selecCionados, que ingresarán en la Escuela como alum
nos, con la const.dera.ción a todos las efectos de fun(llonartos
en prácticas.

Undécima.~l programa de temas que han de resir en el
segiJ..ndo eJerdcio de estas oPosiciones es el publ1cado en el
«Boletin Ohcial del Estado» número 205, de 26 dé agosto de _1968.

Duodécima.-E1 curSo de forn1aoión en la Escuela tendrá
una duración de tres meses y consistirá en ensefianzas fotma
tivas, aplicativas y prácticQS, atendiendo a la naturaleza del
CueJ.l)O de secretarios, Rama de JUZ¡ados, de que se trata, auar"
dando 1& ¡)OS\ble 1lJ1lt10000a con el plan de ..tudlo OIlRble6ldo
en el Reg18.m&nto de la Escuela· Judicial para 1.'8 aatreras
Judicial l" l"1lcal.

Terminado el curso de formacJ.ón ¡el~tiva se confeeeiODatá.
!Por la Junta de :Profesores, presidida por el Director, la rel....
ción de alumnos que lo hayan superlido. que será ordenada
conforme a la valoración del resultado del curso, y será elevada
al Ministerio de Justiéta para que, conforme a la ttlisma. di&
ponga el ingreso en el éuerpo y 108 nombramientos,

Los aJumnos que no superen el curso de formación eh la
Escuela podrán repetIrlo en el Inmediato sIguiente, l" si tam
pooo obtuvieren resultado satisfactorio, perderlln todos 101 ele
rechos deriv&Q.os de la. oposicIón, salvo que exista caUSQ Ju¡;..
t1ficada, a juicio de este Ministerio, que podré. acordar que
el alumno reitere el Curso. La relación de los alumnos. que
no superen el curso será comw1icada al MinIsterio de Justtela.
por la Escuela Judicial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de julIo de 1969.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director ceneral de JustIcia.

CORRECCION de errores de la orden <I.~30.deU
nio de 1969 por la que se convoca ooncurs. . .
paro lo provisión de 40s pla.ro. de A@l re' de
prImero del patronato de ProteceJón o la Muler.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
cI0n del ·progratna anejo a la eltada Orden, inserta en el do
letin OflcOll del Estado. número 183. de feclUl 1 de agosto ele
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DE TERCERA CLASE

DE SEGUNDA CLASE

Cuntis" Distrito de Pontevedra. Colegio de La Corufia.
Guitiriz, Distrito de Villalba. Colegio de La Coruña.
Campi110 de ArenaS, Distrito de Jaén. Colegio de Gra·

DE PRIM~A CLASE

1. Madrid (por jubilación forzosa del señor Gerona Al·
mech). Distrito y. Colegio del mismo nombre.

Colegio

La Co-

•

2. Tuy (por excedencia del señor Lázaro Ventura), Dis
trito del mismo nombre, Colegio de La Corufia.

3. V11lablino (por excedencia' voluntaria del señor Fernán·
dez Bngalla y Barrón), Distrito del mismo nombre, Colegio de
Valladol1d.

y debiendo adiciona.r~ las expresadas vacantes a las anun~

ciadas en dicha convocatoria (cinco pertenecientes al Colegio
Notarial de Madrid. dos al de Cáceres. dieZ al de La Corufia.
ocho al de Granada, tres al de Oviedo, una al de pamplona.
cinco al de sevilla, seis al de Valladolid y cuatro al de Zara
goza), según se consigna en aquélla, y en cumplimiento de
lo que dispone el párrafo segundo del articulo 21 del vigente
Reglamento del Notariado, se pone en conocimiento de los
sefiores OpOsitores aprobados dicha adición a fin de que pue
dan interponerlas,intercaIarlas· o posponerlas a las que teman
solicitadas, pero de ningún modo deben alterar el orden con
que lo hicieron ni introducir en su primera solicitud otras mo
dificaciones.

Los señores opositores aprobados deberán hacer -dicha petl~
ción mediante instancia presentada en esta Dirección General
durante el. plazo' de diez dias naturales siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
de conformidad con lo que dispone el citado párraifo segundo
del artículo 21 del vigente Reglamento del Notariado, debien~
do ingresar dichas instancias en este Centro directivo antes

Desde la fecha de la convocatoria para oposiciones libres a
Notarias vacantes en los territorios de los Ilustres Colegios
Notariales de Madrid, Cáoo-resLa Coruña. Granada. Oviedo.
Pamplona, Sevilla. Valladolid y Zaragoza, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del dia 28 de septiembre de 1968.
hasta el día en que terminó el último ejercicio de las mis.
mas, han corresPondido a este turno de Oposición las Nota·
ria~ de:

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anuncian las
Notarias vacantes que han correspondtdo al turno
de oposición libre con posterioridad a la convoca
toria de oposición en los Colegios Notariales de
Madrid, Cáceres. La Coruña, GranMa. Oviedo.
Pamplona. Sevilla, Valladolid 1/ Zaragoza.

4. Alburquerque. Distrito de Badajoz, Colegio de Cáceres.
5. Barcelona.. Distrito de Jerez de los Caballeros. Colegio

de Cáceres.
6. Campanario, Distrito de Villanueva de la serena, Colegio

de Cáeeres.
7. Guadalupe, Distrlto de TruJilló. Colegio de Cáceres.
8. Almendral, Distrito de Olivenza, Colegio de Cáceres.
9. Hervás, Distrito de Plasencia, Colegio de Cáceres;
10. Bande. Distrito del mismo nombre. Colegio de La Co-

rufia.
11. Forcarey. Distrito de La Estrada. Colegio de La Co

rufia.
12. Friol, Distrito de Lugo¡ Colegio de La Corufia.
13 Ginzo de Llmia, DistrIto de Orense. Colegio, de La Co

rufia.
14. Viana del Bollo, Distrito de Puebla de Trives.

de La Corufia.
15. Verin, Distrito del mismo nombre, Colegio de

rufia.
16.
17.
18

nada.
19. Navas de San Juan. Distrito de La Carolina. Colegio- de

Granada.
20. Belvís· de la Jara, Distrito de Talavera de la Reina, Co-

legio de Madrid. .
21. Cogolludo. Distrito de· Guadalajara, Colegio de Madrid.
22. Belmonte de Miranda. Distrito· de Grado. Colegio de

OViedo.
23. Nava, Distrito de Cangas de Onís, Colegio de OViedo.
24. Espejo, Distrito de Córdoba, Colegio de Sevilla.
25. Guada.lcanal. Distrito de cazalla de la Sierra, Colegio

de sevilla.
26. Trigueros, Distrito de Huelva, Colegio de 8ev1lla.
27, Linares de Riofrio, Distrito de salamanca. Colegio de

Valladolid.
28. Puebla de Sanabria, Distrito del mismo nombre. Cole-

gio de Valladolid.
29. Aliaga, Distrito de Teruel, Colegio de Zaragoza.
30. Ayerbe, Distrito de Huesca, Colegio de Zaragoza.
31. Benasque, Dis~to de Boltafia, Colegia: de Zaragoza.
32. Mora de Rublelos, Distrito de Teruel, Colegio de Za-

ragoza.

RESOLUCION de la liirecdon General de Justi
cia per la que se convuca concurso entre Secreta
rios de la Administración de Justicia. Rama de
Juzgados de Primera Instancia e Jnstrucdon, para
proveer las plazas (lile se indican

En cumplimiento de io prevenido en el articulo 16 del Re
glamento Orgánico del .Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tra.ción' de Justicia de 2 de mayo de 1968,. se anuncia concurso
de traslado para la provisión de las Seeretarias de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción que a. continuación
se relacionan:

1. Alicante número 1: Jubilaci6n de don José A. Ricote
Riafrio.

~. Almeria número 2: Traslado de don Nicolás Cortés
Monge.

3. Avila: Traslado de don Emilio Parrilla Sarrión.
4. Barcelona número 21: Traslado de don Juan Cabanes

Ventura.
5. Betanzos: Jubilación de don Pedro Fernández Ger·

boles.
6 Bilbao número 6: Traslado de don Domingo L6pez Apa-

ricio.
7. Calahorra: Traslado de don Rafael Carroquino Cortés.
8. Carballino: Traslado de don Luis Suárez Santiso.
9. Ciudad Real: Traslado de don José A. Ricote Ríofrio.
10. Colmenar Viejo: Traslado de don Antonio Diaz Zorita.
11. Coria: Traslado de don Emilio Alvarez Alonso.
12. Coruña número 1: TraRlado de don Avelino Rodicio

Arias.
13. Lorca: Traslado de don Gonzalo Fernández Espinar
14. Lucena: Jubilación de don Felipe Moreno Lara.
15. Mataró número 1: Traslado de don Miguel Serrano Lá-

zaro.
16. Reinosa: Traslado de don Anastasio Martin Vaca.
17. San Clemente: Traslado de don Carlos Tarin Garcia.
18. San Lorenzo del Escorial: Jubilación de don Federico

Qrellana Martinez
19. Santander número 2: Traslado -de don Ernesto López

Rornerdo de Medina.
20. Siero: Traslado de don Manuel J. Bautista Menéndez

de Llano.
21. TaraZana: Traslado de don Domingo Chimeno Vieito
22. Tortosa número 1: Traslado de don Félix Ruiz Borrás.
23. Valencia de Alcántara: Traslado de don Angel Pére¡¡:

Delgado.
24. Vigo número 1: Jubilación de don Ramiro Garcja Cos·

talago.
Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso los

Secretarios die la Administración de Justicia pertenecientes
a la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
cualquiera que sea su categor1a con la limitación en los CasOll
que proceda establecida en la disPosición transitoria.tercera
del referido Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968, res.
pecto de las 8ecr€tarias de los Juzgados servidos por Magis
tmelos.

Los designados para las vacantes a que aspiren no podrán
concursar nuevamente hasta transcurrido un afio de la fecha
del nombramiento, conforme a lo prevenido en el articulo 20
del citado Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968

Las solicitudes de los concursantes, dirigidas a la Dirección
General de Justicia, deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio dentro del plazo de diez días contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Boletin Oficial del Estade»

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso no
podrán ser retiradas ni quedar sin efecto la solicitud de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial en la
Sección correspondiente.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este
Ministerio en la fecha que fueron entregados en las Dependen
cias a que se refiere el artículo fffi de la Ley de Procedimiento
Administrativo. siempre que reúnan los requisitos señalados en
la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1958 del Ministerio
de la Gobernación dictada para su publicación.

Los solicitantes consignarán en sus instancias la categoria
y si se hallan en posesión del titulo de Licenciados en Dere
cho. y, cuando fuere necesario el orden de preferencia por el
que pretenden cubrir las plazas

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se ten~
drán en cuenta al instruirse los expedientes para la resolución
elel concurso.

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Director general, Acisclo
Flernández carriedo.

1969. páginas 12022 y 12023, se transcriben a continuaCIón laR
oportunas rectificaciones:

En el tema 4.° de la primera parte de dicho programa, don
de dice: «Cuerpo». debe decir: «Cuerpos»,

En el tema 12 de la primerA. parte. donde dice: «sus cau
sas», debe decir: «sUs clases)}.

En el tema 19 de la primera parte. donde dice: «para la re
presión de personas». de~ decir: «paTa la represión de la trata
dE' personas».


